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ARTÍCULO 1°.- MANIFESTAR nuestro más profundo pesar por los hechos trágicos

sucedidos en la República hermana de Chile, con motivo de los últimos movimientos

sísmicos que a principios de mes golpearon regiones del norte de dicho país, y el

devastador incendio acaecido en la ciudad de Valparaíso.

ARTÍCULO 2°.- EXPRESAR nuestras condolencias y solidaridad con todo el pueblo

chileno, ofreciendo nuestra colaboración institucional y poniéndonos a disposición de

las autoridades trasandinas locales para toda actividad que se organice con el fin de

ayudar a los damnificados de tan tremendas catástrofes.

ARTÍCULO 3°.- ENVIAR copia de la presente al señor Cónsul General de la República

de Chile en la ciudad de Ushuaia, don Luciano Parodi.

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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